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FOPE CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

NOTA 1 - INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía FOPE CÍA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública el 16 de abril del 2015, fue 
inscrita en el Registro Mercantil y aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato el 29 de abril 
de 2015. 

Su objeto social es realizar administración, tenencia y servicios de mantenimiento de bienes muebles e 
inmuebles, servicios de asesoramiento empresarial, participar en licitaciones, concursos públicos de 

ofertas, concursos privados de precios, comparaciones de ofertas o cualquier otra modalidad 

contractual, con entidades públicas o privadas, sean estas nacionales o extranjeras, dentro de su objeto 
social. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 

a) Preparación de los estados financieros - 

a.1 Declaración de cumplimiento — 

Los estados financieros de la Empresa se preparan de acuerdo con la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) emitida por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

a.2 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico excepto por ciertas propiedades de propiedad y equipo que son medidos a sus valores 
razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico está 

basado generalmente en el valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

Los estados financieros de FOPE CÍA. LTDA. comprenden los estados de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2019 y 2018. 

La preparación de estados financieros conforme con la Norma internacional de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), exige el uso de ciertas estimaciones. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 

POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

También exige a la dirección que ejerza su juicio en el proceso de aplicar las políticas contables. 

A continuación, se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Empresa en la 

preparación de sus estados financieros: 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo - 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior 

a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 

c) instrumentos Financieros Básicos — 

Los instrumentos financieros se miden de acuerdo con un modelo de costo amortizado para todos los 
instrumentos financieros básicos excepto para las inversiones en acciones preferentes no convertibles 

y en acciones ordinarias preferentes sin opción a venta que cotizan en bolsa o cuyo valor razonable se 

pueda medir con fiabilidad sin esfuerzo o costo desproporcionado. 

Los activos y pasivos financieros que no tengan establecida una tasa de interés, que no estén 
relacionados con un acuerdo que constituye una transacción de financiación y que se clasifiquen como 
activos corrientes o pasivos corrientes se medirán inicialmente a un importe no descontado. 

d) Reconocimiento inicial de activos financieros y pasivos financieros - 

La Compañía reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero cuando se convierta en una parte 
de las condiciones contractuales del instrumento. 

d.1. Medición Inicial: La Compañía lo medirá al precio de la transacción (incluyendo los costos de 
transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros que se miden 

posteriormente al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, 

efectivamente, una transacción de financiación para la entidad (para un pasivo financiero) o la 
contraparte (para un activo financiero) del acuerdo. Un acuerdo constituye una transacción de 
financiación si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales normales. 

Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la entidad medirá el activo financiero o pasivo 
financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un 

instrumento de deuda similar determinado en el reconocimiento inicial. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 

POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

d.2. Medición Posterior: Al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo, para los 

instrumentos de deuda. Para las acciones: preferentes no convertibles, ordinarias o preferentes sin 

opción de venta: si se cotizan en bolsa: Valor Razonable. 

d.3. Baja de activos financieros: Un activo financiero es dado de baja cuando: (i) La Compañía 

transfiere sus derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar 
la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo acuerdo de 
traspaso, (ii) La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o de 

no haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, si ha 
transferido su control. 

e) Otros temas relacionados con Instrumentos Financieros - 

Se medirá al valor razonable excepto en el caso de: Algunos cambios en el valor razonable de 
instrumentos financieros de cobertura deban reconocerse en otro resultado integral. Instrumentos de 
patrimonio sin cotización pública cuyo valor razonable no puede medirse con fiabilidad. Si la medida 
fiable del valor razonable ya no está disponible, se tratará como el costo del instrumento el valor 

razonable de la última fecha de medición hasta poder determinar una medida fiable del valor razonable 
sin esfuerzo o costo desproporcionado. 

f) Provisiones y contingencias - 

Se reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera y reconocerá el importe 
de la provisión como un gasto. 

La Compañía medirá una provisión coma la mejor estimación del importe requerido para cancelar la 
obligación, en la fecha de presentación. La mejor estimación es el importe que una entidad pagaría 
racionalmente para liquidar la obligación al final del periodo sobre el que se informa, o para transterirla 

a un tercero en esa fecha. 

La Compañía cargará contra una provisión únicamente los desembolsos para los que fue originalmente 
reconocida. 

Se revisará y ajustará las provisiones en cada fecha de presentación, para reflejar la mejor estimación 
actual del importe que sería requerido para cancelar la obligación en esa fecha. Cualquier ajuste a los 

importes previamente reconocidos se reconocerá en resultados, a menos que la provisión se hubiera 

reconocido originalmente como parte del costo de un activo. Cuando una provisión se mida por el valor 
presente del importe que se espera que sea requerido para cancelar la obligación, la reversión del 
descuento se reconocerá como un costo financiero en los resultados del periodo en que surja. 

f.1. Pasivos Contingentes: Es una obligación posible pero incierta o una obligación presente que no 
está reconocida. Se reconocerá un pasivo contingente como un pasivo, excepto en el caso de las 

provisiones adquiridas en una combinación de negocios. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 

POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

f.2. Activos contingentes: La Compañía no se reconocerá un activo contingente como un activo. Se 
revelará información cuando sea probable la entrada de beneficios económicos a la entidad. Sin 

embargo, cuando el flujo de beneficios económicos futuros sea prácticamente cierto, el activo 

correspondiente no es un activo contingente y, por tanto, es apropiado proceder a reconocerlo. 

g) Costos por préstamos - 

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que se incurren. 

h) Deterioro del valor de los activos - 

Una pérdida por deterioro de valor tiene lugar cuando el importe en libros de un activo supera su importe 
recuperable. Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor inmediatamente en resultados. 

h.1. Otros Activos: Si la cantidad recuperable es más baja que el valor en libros, la diferencia se 

reconoce en resultados como una perdida por deterioro, a menos que el activo se registre a un importe 

revaluado de acuerdo con el modelo de revaluación, cualquier pérdida por deterioro del valor en los 
activos revaluados se tratará como un decremento de la revaluación efectuada. 

Cuando hay evidencia física de deterioro se deben determinar el valor recuperable del activo, y de su 
caso, reconocer el deterioro. 

i) Beneficios a empleados - 

Incluye las provisiones por beneficios a empleados, que comprenden los beneficios post-empleo, o 
aquellos generados por beneficios pactados durante la contratación del personal por parte de la 
compañía. 

Se reconocerá el cambio neto en su pasivo por beneficios definidos durante el periodo, distinto de un 
cambio atribuible a beneficios pagados a empleados durante el periodo o a aportaciones del empleador, 

como el costo de sus planes de beneficios definidos durante el periodo. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se reconocen en el 
estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en que se 
producen. El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se 
reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del 
período. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

j) Participación de los trabajadores en las utilidades — 

La Empresa reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 

disposiciones legales. 

k) Impuesto a las Ganancias - 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido. 

k.1. Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 

ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de 

la empresa por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. 

k.2. Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 

bases fiscales. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 

futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los gastos generados por las provisiones para Jubilación patronal y desahucio serán no deducibles a 

partir del ejercicio económico 2018, y se volverán efectos deducibles una vez que se realicen los pagos, 
para lo cual se deberían reconocer activos por impuestos diferidos a fin de utilizar este beneficio 

mediante conciliación tributaria una vez que se realice el hecho generador de deducibilidad (pago). 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera 

sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

1) Reconocimiento de ingreso por actividades ordinarias - 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el 

importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía puede 

otorgar. 

1,1, Prestación de servicios — Los ingresos por servicios, neto de descuentos concedidos son 

reconocidos en resultados en el período en que se presta el servicio. 

m) Costos y Gastos -    
  

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que s 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago. z 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

n Préstamos - 

Son préstamos solicitados a instituciones financieras y/o terceros; cuyo capital se divide en corto plazo 
(hasta 12 meses) y largo plazo (mayor a 12 meses); y cuyo costo financiero se contabiliza al gasto y se 
refleja en los resultados del período en que se incurre. 

o) Cuentas por pagar comerciales - 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva. El periodo de crédito promedio para la compra de ciertos bienes y servicios 
es de 30 a 60 días. 

NOTA 3 - CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

Composición: 

  

  

2019 2018 

Corto Plazo 

Cuentas por cobrar comerciales: 

Clientes relacionados 1,248 - 

Subtotal 1,248 - 

Otras cuentas por cobrar: 

Compañías Relacionadas 4,100 

Funcionarios y empleados - 
Anticipo proveedores 22,448 1,259 

Otras cuentas por cobrar 12,870 19,500 

Total corto plazo 36,566 24,959 
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NOTA 4- CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 

POR PAGAR 

Composición: 

Corto Plazo 

Cuentas por pagar comerciales: 

Proveedores locales 

Subtotal 

Otras cuentas por pagar: 
Con el lESS 
Con los empleados 

Relacionados 

Otras 

Subtotal 

Total 

NOTA 5 -— IMPUESTOS 

5.1 Activos y pasivos del año corriente 

Composición: 

Activos por impuesto corriente: 

Crédito tributario IVA 

Total 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar (1) 

Total 
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2019 2018 

495 289 

495 289 

54 52 

1,988 297 

- 2,350 

361 76 

2,402 2,775 

2,897 3,064 

Diciembre 31, 

2019 2018 

763 3,390 

763 3,390 

44 - 

44 - 
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NOTA 5 —- IMPUESTOS 
(Continuación) 

5.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

Diciembre 31, 

  

  

  

  

  

2019 2018 

Utilidad según estados financieros antes de impuesto 

a la renta 11,243 290 

Gastos no deducibles locales 25 2 

Utilidad gravable 11,268 292 

Impuesto a la renta causado 22% (1) 2,108 64 

impuesto a la renta corriente cargado a resultados 2,108 64 

Movimiento de la provisión de impuesto a la renta 

Saldos al comienzo del año (236) 1,538 

Provisión del año 2,108 64 

Pagos efectuados (1,828) (1,838) 

Saldos al fin del año 44 (236) 
  

(1) "De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con la tarifa del 25% 
sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la 

proporción de la base imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de los socios, 

accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarifa aplicable para la compañía será del 28%. Se 

puede reducir la tarifa en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización para 
compañías exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas 

las del sector manufacturero que posean 50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de 
turismo receptivo 

“Hasta el 31 de diciembre del 2018, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 

anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0,4% del activo, 0,2% del patrimonio, 0,4% 

de ingresos gravados y 0,2% de costos y gastos deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse en función de los conceptos establecidos en disposiciones tributarias. 

Para el año 2019, la Compañía determinó un impuesto a la renta de US$ 2,128. Consecuenteme 
Compañía registró en resultados US$ 2,128 equivalentes al impuesto a la renta causado. 
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NOTA 5 —- IMPUESTOS 
(Continuación) 

5.3 Aspectos Tributarios 

El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Registro Oficial “Ley de Simplicidad y progresividad fiscal”, 
que contiene reformas tributarias de impuestos directos e indirectos que apuntan a simplificar el sistema 

tributario y aumentar los ingresos fiscales, y tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2020. 

Un detalle de los principales cambios es como sigue: 

Impuesto a la Renta: 

Ingresos 

Están gravados los dividendos y utilidades, calculados después de pago de impuesto a la renta, 
distribuciones a favor de sociedad y personas naturales no residentes en Ecuador. 

Los dividendos distribuidos a personas naturales o sociedades no residentes fiscales en Ecuador están 
sujetos a retención aplicando la tarifa general prevista para no residentes. 

La capitalización de utilidades no será considerada distribución de dividendos. 

Si la sociedad que distribuye el dividendo incumple el deber de informar sobre su composición societaria, 
aplica la retención, sobre la parte correspondiente, con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a 
personas naturales (35%). 

Se incluye como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisione s de jubilación patronal o desahucio que 
hayan sido utilizadas como gasto deducible y que no hayan efectivamente pagado a favor de los 
beneficiarios de tal provisión. 

Deducciones 

Sociedades, excepto banco, compañías aseguradoras y entidades del sector financiero de la Economía 
Popular y Solidaria, la deducibilidad de Intereses de créditos externos se limita al 20% de la utilidad antes 
de la participación a trabajadores, intereses, depreciaciones y amortizaciones. 

A partir del 2021, se modifica la deducibilidad de las provisiones para atender el pago de desahucio y de 

pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o de 

profesionales en la materia. 

Impuesto Único 

Establece el impuesto a la renta único (entre 1% y 2%) al que podrán acogerse los ingresos provenientes 
de actividades agropecuarias en la etapa de producción y - o comercialización local o que se expone a los 

productos agrícolas, avícolas, pecuario, apícola, canícula y carnes en su estado natural, sin ningún tipo 

de proceso o tratamiento. 
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NOTA 5 - IMPUESTOS 

(Continuación) 

Impuesto al Valor Agregado: 

Se gravan con IVA los servicios digitales (prestados o contratados a través de internet), cuyo hecho 
generador será el momento del pago. El importador de servicios digitales será quien asuma el IVA 

Aplicable en 180 días. 

Se considera hecho generador el IVA, a la comisión en los servicios de entrega y envió de bienes muebles 

de naturaleza corporal. 

Se agrega como agentes de percepción a los no residentes en Ecuador que presten servicios digitales 

Impuesto a los consumos especiales: 

Se realizan varias modificaciones a la base imponible, entre otras, un 30% de margen mínimo presuntivo 

de comercialización y se incluyen nuevos bienes y servicios gravados con este impuesto, entre otros, 

fundas plásticas, telefonía móvil a personas naturales. 

Impuesto a la Salida de divisas: 

Se establece y actualizan las exenciones al Impuesto a la Salida de Divisas en los siguientes casos: 

Pagos realizados al exterior por dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 

domiciliadas en el Ecuador a favor de otras sociedades extranjeras O personas no residentes en el 

Ecuador, 

Pagos al exterior rendimientos, ganancias de capital y capital de: 

- Valores emitidos por sociedades domiciliadas en Ecuador, que fueron adquiridos en el exterior. 
- — A inversiones del exterior ingresadas al Mercado de Valores 

- Depósitos a plazo fijo o inversiones con recursos del exterior en instituciones del Sistema 

Financiero Nacional. 

Para la exención en pagos por capital e intereses de créditos, se cambia el plazo mínimo a 180 días y se 
incluye el uso a "inversión en derechos representativos de capital”. 

Los pagos al exterior en la ejecución de proyectos financiados totalmente por créditos o fondos, de carácter 
no reembolsable de gobierno a gobierno, efectuados por empresas extranjeras de nacionalidad de país 

donante. 

Contribución única y Temporal: 

Las sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado ingresos gravados superiores 
a USD$ 1.000.000 en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única para los ejercicios fiscales 

2020, 2021 y 2022, en función de los porcentajes establecidos en la Ley. 

 




